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COR-RECCIONde errores ~ las Ordenes de 18 ere
cetub:Te de 1911. por las que se resuelven 108 con~

cursos. COI1'V(J"(:adó$;, por Resoluciones de la Gerencia
de Urba~ión. de fecha. ·12 de marzo de 1971.
para culn'tr"plq:zasda .]asEscalas Facultativa. Téc
:m~Admjnutra~iva~ ... d8Ayudantes Facultativos,
Administrativa. de Delineantes)' Auxtliar - Admi-'
nistrativa-:,

MINISTEIUO DE LA VIVIENDA

FONTANA CODINA

Ilmo. Sr. Direntor del Servicio de, Defsnsa..qe- la Compete:ncia.
Preside1lte del Consejo de.la.·Competench~;

como Vocal del CoIisejo. de ~eDsa de la' Coihpetencia.· dOIl
Pedro Caldentey Albert, agrad&éiéndole "la 'cola,ooraciónpres-
tada. .

Lo 'que comunico a V. I.·parasuCQDocimielif.o>y -efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos' afios.
Madtíd. 20 de octubre de 1971.

Advertidos . errores .e-n -el. texto remitido :P-ara. su publicación
de las Qfdenes',del8 ~-deoctuhre d(i ,1971 por las que sa
resuelverr'lus concursos convocados. por Resoluciones de la
Gerenciade.UrbanizaoiÓn, de f~halademarzode 1971, para
cubrir Rltt.za$ dl3i . las ··.Escalas FapultatiV8¡., TécniCo:-Administra.
tiva.; 4eAyildan!e:sFac;ultativ08,.Adrilini$tTatlva., de Delineantes
y AuxiUar' A.dn:l,1ilistrat1\~",.::pub1icaclasen el .Boletín Oficial
del E$tadfn::número'259¡ de fech$29,de octubre de 1971.
se tmnsCíibe:n a con~in~ón.las ,oportunas rectificaciones: l

En' t~ .ellas figu::taeotn,o fecha'· de la Orden ministerial
la ele' 19 de .:eu.rtubre, .' cuando lafetha correct&es la de 18 de
octubre de 1$71.

En la ~'e.n .relativaa '1" list,alade Auxiliares Administra
tivQs, eln(jmbre.y .apellidos del. -eondursante número 25 son:]
D. Candido "errero Villares.

FONTANA CODINA

Ilmo. Sr. Director del ServiclodeOefensa· de la CoIllPe-tencia,
Presidente del Consejo de Defensa'de la COlllpetencia.

ORDEN de 20 de o(!tubre~ 19718obre.n0ntbramien~
to del.Vocal repres6nta,ntedel- J:4tnt$t~rjo·de.Apricul
tura en el ConsejodeDefensade.taCompet~ncia.

Ilmo. Sr.: Habiezldo" cesado;'porcambio,dedestino.enel
cargo derepresénttmtedelMinisterjO de~C\1I~eneL Con
seJo de Defensa de le. Competenda.donPed~-pa,lden,te.Y Albert;
este Ministerio, a propuesta dél de Agric:ultura,hateniao a,bien
designar Vocal ,del-Consejo de Qe(~de-_le.'-qmnpetaI1ciaa_-don
Antonio Herrero Al06n, Jefe de la. Sección, d~ Precios· ,Y Merea
dos Agrarios' .en ague! Departamentom.il:ii$titrial.'. .

Lo que COlllunicQ8·V~Lpara'8UCónocimiento:y efectos.
Dios $'Uarde a V~ l. muchos ·aftos;
Madrid, 20 de octubre del97L

OPOSICIONES Y CONCURSOS

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
RESOLUCION del TribunCllcaUficOidor, de las prue~
bas seleétivas para ingresó .en- .el C¡¡erp() AuxUiar
de AdmtnistraCión .P.tV1t del' Es:tctdo .. (turno Te:$irin~
gidoJ por laque se$e~laej cl€4,.d?1 sortéo para
determinar el ordendeactuactóndelos partici
pantei.

Constituid-o el Tribunal calificador d~ las~pruebas selectivas
para ingreso en el Cuerpo Auriliarde la 'Atiminlstra<;ióll Civil
de.! Estado, nombrado. por. Orden de. fa PreSidéncilit.; ¡;le-l Gobierho
de 27 de S6ft1embre qe 1971 {..Boletín OficialdeJ.~stádQlOde30de
septiembre, ha resuelto que el sorte<l.par~,qettu:min,ar- ~l'otden
de .' actuación de lospart1cipantes"en .lasprue~5 ,seJectlvas ,para
ingreso' en el Cuerpo AuxHiardeAditlfnistl1lción Civil tenga
lugar el día Ode noviembre, alas docede'_:l~"inañanaenla
sala de junta.s de la. Presidencladel".oobierno-(Al-ealá Galiano,
numero .10).

Alcalá de Henares, 4 de noviembre, 4e' lQ71'''-''El Presidente
del Tribunal, Andrés de> la Oliva deC8.stro.

MINISTERIO DE MARINA
ORDEN -de S de octubte4e 1971porJa que se con~
voca' concl,USo--opO$tciQn' 'paracu:bl~'T doscientas
ochenta· y ocho· pla%a$v4Cante,$,en :et Cuerpo. Es~

peCiql de. Oficiales. d4Ar$81üiltJ ..(te .Funcionarios
Civiles del Ministerio de Mariña, M'Ulsespecial!*
dadesque .se citan.

Se convoca concurso~oposición'para 'cubrir:doscii3ntas ochenta
y ocho plazas vacantes. en el Cuerpq, Especial de Oficiales de
Arsenales de Funcionarias Civiles·d.el Ministerio de Marina., de'
las especialidades que. figuran>el: anexo r ,Y ,que se prevé
cubran inicialmente. los. de,stinos que figuran en. al mismo. Estas
plazas se incrementarán en .las qU6<se0riginen ..en alguna de las
especialidades anuneiads-,s hasta q:ue'texmine el plazo de admi"
sión de instancias, segun determinaél.·Decretbd$ 27· de junio
de 1968. '. . '.

ESte qoncurso-opos1ción se. reg~á PPT.J(¡S, preceptos de la
Ley de 28d-e diciembre de 1966,de-adaptációnd,:lla de Bases
de Funclonarjos Civile~ del Estado 11 los que"prestansus Serví
cios en la Administración Militar; del Decreta de 7 defe'brero
de 1964-, por el que se aprueba el ~"Kto articul~do: de FUnctona~
nos Civiles del Estado; Decreto 'de 8 de mayo 'de .1969,·. por el
que se regula la constitución del Cu~rpo Espe<ill¡ldeOficiales
de Arsenales; Decreto de 27 de. junio de 1968; por .el qUe se
aprueba el Reglamento sobre Réjtimen .General<ie OpoSiciones
y Concursos de los Funcionarios :PúPlicos, ,así 'fomo por las
bases que se publican a continuación y por la:s. -resoluciones que
conforme 8 dichas bases,· se adopten. por este.Min:isterlo. '

BASES DE LA CONVOCATORIA

1. Normas generales

1.1. ~Ie(lciónde,las .solicitudes remitidas, con determinación
de los ópo~¡ft~res.adInitidosyd.e losexcluídos.

1.2. Pr1:1e'bas selectiva' que constarán de un ejercicio escrito
y uno PnWti~().

1.3. Calificación del,co-ri~oposición>

2. RequisttosdelO$ candidatQS

2.1. Podr(iI\ tom.aTjlarteen:este concurso~oposición los que,
estando el1J~'o5e!s~ón del t1ful¡) deOficl-alfa Industrial o del equi
valente ~~ido., por, la: Ma,nnade (}uerra, de la especialidad
para laC1ue:' solicitan, reúnan .los .requisitos siguientes:

al Ser tmpaftol.
b) V&tón,
e) Nó:.:paaecer enfertnedad ·o-defectos .psicofisicos .que impi

dan el. noí'rilfli deselll.JWñp' 4elascorrespondientes funciones.
d} No:~ber8id(),sep:E'l1l(lo. _mediante expediente discipJina~

riodel ~ry~i(rdelE&t#lo (J de .. la· Mroinistradón Local, ni
hal1ars.e.·Íllhabilitado-'~.. elelerciciode las funciones públicas.

el "Ten,erdi~ht},añoscumplidosal finalizar· el plazo de
admisión d~' instancias.

3. Instancias

3.1.' Qmanes deseell' .toma-r .. parte en el concurso-oposición:
dirigiJ;'án la ,cQrreSPQlldlehtesolicitud, ajustada al modelo que
se inse,rta, como .ansJtQ U;,.' al,excelentí-simo señor Director de
Enseñ,anZ$,Naval, deblencllJ.tenerenttada en el Registro Gene
ral del MiP'tsterio. de Marína. dentro'del plazo de treinta días
a partir de;la pubUcaetÓD de 'lapre$f}nte CPDvocatoria en el
"BoletinOficial del Estado-. J4l Dirección de Enseñanza Naval
pro-eederá~IaselecciÓlly_clasjñcaciónde instancias, de a<;uerdo
con 1$8 .COJ'ldiciiJn!3's exlgi¡:ias,en el P-UIlto a, a cuyo fin se cons
tituirá ~.. Junta.,deC1a·sjficaci6n~

3.2;En"1~ instancIa cieberán-indiearse las localidades, por
orden de· ptéf-erencia,.;a'las que. deseana';ser destinado, caso de
resultar aprobado, enrendién,d:ose renuncia a la plaza si por la
puntuación obtenida Ie'correspondíere- alguna que no figure
rl;)S6ñada.

3~3.· Los 'opositores reriútiránfotocopía del título de Oficialía
Industrial ,o ,del equivalente expedido por la Marina de Guerra,
unido a la. 'instancia..

3A. . QUien$$. su titulación de Oficialía lndustrial derive de
equívalent?ia de. estudlosooordada PQr el·.Ministerio de Educa
ción y Ciencia, aportarán,. unido a la instancia, un certificado
ele dicho. :Min,isterio en el que, .sin lugar a dudas, se acredite
la equivaléuclade)osestumos que posean con el de la Oficialia
de la especWltladpa.r~la: que se solícita. Este requisito no será
necesario _'P8ra 100 pO~Q:ores del título de; Maestría Industrial
queoompfÉmda, :aEspecia.Hdad que se solicita, quienes remiti
rán .la CQ~~p()ndien~e.. fotóGoplS. .del título de Maestda, de
acu~rdo eón lo dispuesto ,en el punto anterior.
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